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DECRETO 
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Visto que ee hece r'ece-eeno e&gner pererel en reee donde se 
prestan servcec e le e-orn unidad de Lenús toda, y 

COUSDERA'JDG; 

Que debe emitirse la norme edmint tive que cumplimente dicha 
d;epoeieión, 

Por ello, 

EL JtffitIDEuTE MUIJlCPAL 
DECRETA 

	

çute 1. - 	Autorízase e partir del 1 de Febrero de 2CXD7, el traslado de prestación 
de servicios de e anente Luz Mar UPGOS de SILANES, Legajo N9  

12830/8, el ree de te Dirxiórs General de Eect4elee Maternales y Jardines de Intentes de 
la Secretaria de Doserroflo Humeno, con funciones de Meestre de Sección, en el horado 
que te dependence ¡e asigne, Agruperntento 8 = Person& 	ente de he Jurisdicción 1, Sub- 
juristticcón 07, Progrerne 32, Olicine 14; qun se deeempeiiebe en el áree del jardín de 
lnfente 	N° 1, misma Juriedición Subjuriedicciór Proçjreme, Oficina 6i- 

&tíol.4o 2- 	Autorízase e le Dirección General de Personal y Dirección Contaduría 
Genere; e promover oportur.ernente e partir del 11  de Febrero de 2007, 

lee frenefee-ctee presupuesteríes onginedee por le epticeción de IQ dispuesto en el ertículo 
precedente- 

lic-ido 3- 	El presente será refrendado por lea Secretarlos de Gobierno, de E- 
nornís y Hectende y de Deserroilo Hurneno, - 

Artículo 	- 	Comuníquese a quien corresponcLe, ine&teee en el Registro Oficial de 
Decretos y Eoletin Municipel. torne conocimiento te Secretaria involucrada 

Y por le misma comuníquese ellas Dependencies en roiecián funcícael. Tornen conocimien-
to Dweçción General de Personal-. Dirección Contad-una General y erchívese- 
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ECRET4IO E bE5AROUO HUMANO 
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